
 
 

 

PALACIO  DE  JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera  7  Nº 9 – 02 Tel.  2490988/89/91 ext 109  
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Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 16 de noviembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez informando que la parte actora allegó 

memorial de cesión del crédito. Sírvase proveer. 
 

 ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación: 76-622-40-03-001-2018-00088-00 
Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Baninca S.A.S.  
Demandados: Carlos Arturo Álvarez Miranda 

                         Isabel Miranda Marín 
Auto: 2064 

 
En atención a la cesión del crédito efectuada por el Banco W S.A. a favor 

de la sociedad comercial Baninca S.A.S., dado que se ajusta a las 
previsiones de los artículos 1959 y s.s. del Código Civil, no puede menos 

el Despacho que aceptarla. 
 

Y dado que en el subexámine la parte actora no está asistida de 
apoderado, se requerirá a la cesionaria para que designe apoderado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito realizada por Banco W S.A. a 

favor de Baninca S.A.S. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta cesión a la parte demandada mediante 
anotación en Estado. 

 
TERCERO: REQUERIR a la entidad cesionaria para que designe apoderado. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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